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correspondiente al día 10 do Noviembre de 1909

GOBIERNO CIVgJELA PROVINCIA

ELEC0I0PJES^NICIPALES
En la &ace¿a de Madrid de 8 del que cursa, se publica la siguiente Real orden:

íiSlSTEklO DE U GOBEENiCiON.

BEAL ÓBDEN.

El Presidente de la Junta Cen
tral del Censo comunica con fe
cha de hoy á este Ministerio el 
siguiente ilustrado dictamen:

«Exemo. Sr.: Varias Juntas 
provinciales del Censo se han 
dirigido en consulta á esta Cen
tral de mi Presidencia, exponien
do las diflcultades que surgen en 
la práctica para el cumplimiento 
de las disposiciones relativas á la 
constitución de las Mesas electo
rales, contenidas en el título 5.® 
de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
con motivo de la celebración el 
12 de Diciembre próximo de las 
elecciones municipales para la re
novación bienal de los Ayunta
mientos, que, según la Ley, de
bía verifloarse en la primera 
quincena del undécimo mes del 
año económico, que actualmente 
95 el natura!, y que la Real orden 
de 27 de Octubre próximo pasa lo 
aplazó para la indicada fecha, por 
las atendibles razones en aquélla 
consignadas, y entre las cuales 
figura en lugar preferente la de 
que esa elección se verifique, á 
s-r posible, con el Censo rectifi
cado en el corriente año, cuyo 
plazo de publicación y de consi
guiente vigencia se fijó para el 
15 del pasado mes de Octubre en 
91 artículo 10 del Real decreto de 
17 de Mayo anterior, y se prorro
gó luego para el 25, mediante la 
Real orden de 26 del mismo mes 
de Mayo, 1

De índole distinta son esas di
ficultades que la realidad de los 
hechos ha puesto de manifiesto; 
unas, las relativas á la situación 
que la rectificación del Censo ha 
creado respecto á la constitución 
de las Mesas electorales, requie
ren sólo disposiciones aclarato
rias ó interpretativas de la Ley, 
que la Junta Central se conside
ra llamada á dictar en el ejerci
cio de sus funciones directivas y 
consultivas, como así ha acordado 
hacerlo por medio do la circular 
que, con esta fecha dirige á los 
Presidentes de las Provinciales 
para conocimieutode las mismas, 
de las Municipales y de los elec
tores en general; las otras se re
fieren, por una parto á la necesi
dad de que las Secciones que en 
varios términos municipales ha 
sido preciso crear de nuevo, co
mo consecuencia del aumento en 
el número de electores, tengan 
los necesarios locales para sus 
Colegios, y las listas á que se re 
fiero el artículo 33 de la Ley de 
las cuales han de elegirse desde 
luego los Presidentes de las Me
sas electorales y sus suplentes, y 
en su día los adjuntos y suplen 
tes de los mismos, y, por otra, á 
las medidas especiales que á tales 
fines proceda dictar para que las 
aludidas elecciones municipales 
se celebren el día 12 do Diciem
bre, como está dispuesto.

Como es natural, nada estable
ce la Ley acerca do estos incon
venientes de momento, qué el 
Legislador no podia prever pues
to quesehan originado en hechos

y circunstancias posteriores á 
la promulgación de la misma; y 
por tanto, preciso se hace suplir 
su silencio por medio de dispo
siciones ó instrucciones regla
mentarias que sean conducentesá 
la ejecución de aquélla, y que, á 
juicio de esta Junta, constitucio- 
nalmente corresponde expedirá! 
Gobierno do S. M.: por lo cual y 
para que, sí lo estima convenien
te, pueda hacerlo, ha acordado 
comunicarle su parecer, no sólo 
sobre los extremos indicados, sino 
acerca de algunos otros puntos 
que, en evitación de nuevas di
ficultades, considera dignos de 
tenerse en cuenta para lo presen
te y lo futuro.

La ley Municipal vigente fija, 
como queda indicado, la época 
en que han de verificarse las 
elecciones para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos, y 
para que en esas elecciones pue
dan tornar parte, como es justo, 
aquellos que, por hab3r adquirido 
el derecho dal sufragio hayan si
do incluidos en el Ganso al rec
tificarse éste anualmente, y fun
cionar además las nuevas Seccio
nes que, como consecuencia de 
tales inclusiones se haga preciso 
establecer, considera la Junta 
conveniente armonizar la fecha 
de publicación del Censo rectifi
cado anualmente y que el ar
tículo 10 del Real decreto de 17 
de Mayo último fijaba para el 15 
de Octubre, con la de 1." del mis
mo mes señalada en el artículo 
34 de la L*^y para exponer al pú
blico cada cuatro años las tres 

listas á que se refiera el artículo 
33, y abreviar además los plazos 
del procedimiento que los 34, 35 
y 36 establecen para la formación 
de esas tres listas, á fin de que 
las correspondientes á las nuevas 
Secciones que se creen al rec
tificarse el Censo sean definitivas 
al convocarse las elecciones de 
Concejales en los plazos que la 
ley Municipal señala, y puedan 
haeerse en su día las designacio
nes de Adjuntos y suplentes á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 37, y para que los que as- 
piren á ser proclamados Candida
tos en virtud de propuesta de los 
electores, puedan ejercitar el de
recho que les concede el ar
tículo 25.

Y el cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en esos dos 
artícu'os, ofrece precisamente en 
el momento actual una grave difi
cultad, que, á juicio de la Junta, 
sólo podría obviarse si el Gobier
no de 8. M. estimase posible y 
conveniente anticiparen tresdiaa 

: Ó sea para el 23 del corriente, la 
fecha del 26 en la cual y según 
lo dispuesto en la regla 2? de la 
Real orden de 27 de Octubre úl
timo han de hacer los Goberna
dores civiles la convocatoria para 
las elecciones; porque en este 
caso y como el día 26 es viernes, 
las Juntas municipales, cum
pliendo lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la Ley habrían de 
reunirse para hacer la designa
ción de Interventores el jueves 
inmediato, ó sea el 2 de Diciem- 
bre, y precisamente en e^ta mis*
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ma fecha tendría n que constituirse 
con arreglo al artículo 25 las Me
sas da las Succionas saiia'adas 
por los qm aspiran á sar procla
mados Candidatos á virtud da 
propuesta de los electores; consti
tución irrealizable por falta de 
los dos Adjuntos que, con los res
pectivos Presidentes, coiuponen 
legalmen.íe la mesa electoral.

Da los datos que existen en la 
Secretaría de la Junta Central y 
de los aportados por el seüor Di
rector general del Instituto Geo- 
gráñco y Estadístico y Vocal de 
la misma Junta, resulta que en 
24 provincias está publicado ya 
el Censo rectificado en el.corrien
te año y que en la casi totalidad 
de las restantes la publicación se 
ultimará dentro de brevísimos 
días y con el tiempo suficiente 
para que puedan realizarse las 
previas operaciones legales nece
sarias, á fin de que se cumpla el 
plausib e profibsito de que las 
elecciones municipales se verifi
quen con ese Censo rectificado.

Sólo en dos provincias, las de 
Jaén y Lugo, pudiera tal vez no 
ser realizable tal propósito, por 
negligencias que en su día serán 
debidameute corregidas, pero que 
en manera alguna pueden serim- 
putables ni al Gobierno de S. M. 
ni à la Junta Central del Censó, 
ni á la Dirección General de) Ins
tituto Geográfico y S-stadistico 
y sus dependencias provinciales, 
por lo cual- entiende esta Junta 
que cabría adoptar el criterio de 
que las elecciones se verifiquen 
con el Censo rectificado en aque
llas provincias en las que esté 
ultimada esa rectificación y con 
el Censo anterior en las otras.

La Junta Central tiene, pues, 
el honor de exponer al Gobierno 
de S. M. su opinion sobré cada 
uno de los puntos indicados, con- 
cretándola en los artículos si
guientes: ,

Artículo-1,® Los plazos que 
parar la' reetifioaoion anual del 
Censo electoral señala el Keaí de
creto de 17 de Mayo último, se 
entenderán modificados para lo 
sucesivo en la forma siguiente:

Los Jueces de primera instan
cia ó instrucción, Delegados de

Lo que se publica en este Boletín extraonclínarío para conocimiento o’enerai. 
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EL GOBERNADOR,
AGUSTIN DE LA SERNA Y RUIZ

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION BEL HOSPICIO PROVINCIAL

Gicienda y Alcaldes remitirán á 
los Jefes provinciales de Estadís
tica las certificaciones á que se 
refiere el arlíeu o 1 ® del Real de
creto des le el día 20 al 25 de 
Mayo de ca la año. Los Jefes pro
vinciales da Estadística remitirán 
el día 11 da Junio do cada arxO á 
las Juntas municipales del Censo 
las dos listas por cada Sección á 
que hace referencia el art. 3.®, 
anticipándose por consecuencia 
eh-diez días los demás plazos y 
trámites qu ^ se detallan en dicho 
artículo, y siguientes hasta el 
10,y fijándose en el 2-5 de Agosto, 
lo más tarde, la fe Jia e-n qu 1 los 
J-f s de Estadística han da remi
tir á las Juntal provincides, para 
su impresión, las listas definiti
vas que hayan sido objetó de. re
soluciones de las Audiencias Te
rritoriales. La publicación de la 
lista de electores Je cadi provin- 
cia, á que alude el art. 10, deberá 
quedar terminada en todas ellas, 
bajo la responsabilidad del Presi
dente y Secretario de las Diputa
ciones provinciales, el día 25 de 
Septiembre de cada áño.

Art. 2,“ En lo sucesivo, y para 
las Succiones nuevas que resulten 
establecidas cada año á conse
cuencia de la rectificación ^del 
Censo, las Juntas municipales, 
el día l.^de Octubre designarán 
da manera inequívoca el local de 
cada Colegio, en la forma y con
diciones establecidas en el ar
tículo 22 de la Ley.

Art. 3.® Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 34, y para 
dichas Secciones nuevas, la Jun
ta municipal expondrá al público 
el mismo día l.® de Octubre las 
tres listas por cada Sección á,que 
hace referencia el artículo 33, las 
cuales permáneoerán expuestas 
hasta el 5 del mismo mes, á fin 
de que durante dicho espacio de 
tiempo los que se cónsiderén 
agraviados puedan reclamar por 
escrito ante la misma Junta 
acompañandolos documentos jus
tificatives de su derecho, si ¡o 
considerasen necesario.

Art. 4.® Las reclamaciones 
contra la formación de dichas lis
tas, á que se refiere el artículo 
35, serán remitidas por la Junta 

municipal á la provincial antes 
del 10 del repetido mes de Octo
bre, y la Junta provincial résol

ûtes del 15 y comunicará verá a
inmediatimente su resolución á 
la municipal y al interesado re?, 
clamante, sin que este fallo sea 

. apelable.
Art. 5.® La Junta municipal 

j del Censo antes del día 20 .da 0c- 
1 tubre hará la designación de Pre

sidentes y sus suplentes para las 
Mesas eloctoralas de las mencio- 

i nadas Sicciones con sujeción al 
procelimiento establecido en el 
artículo 36 y en su día, con arre
glo á lo dispuesto en el.37, la de 
los Adjuntos y suplentes de los 
mismos.

Art. G.® Ladisposicion según- 
d.a de la Real or ieir de 27 de Oc
tubre próximo pisado queda mo
dificada en el sentido le que los 
Gobernadores harán la convocato
ria para las elecciones municipa
les el día 23 del corriente mes de 
Noviembre, à fin de que dichas 
elecciones se efectúen en la fe
cha señalada de 12 de Diciembre, 
y publicarán esa convocatoria en 
BoleUn o/icZa/ extraordinario, dic- 
Jando al mismo tiempj las ins
trucciones procedentes en cuanto 
sea de su competencia.

Art. 7.® Para qu3 las nuevas 
Secciones que resulten estableci
das á consecuencia de la rectifi
cación del Censo en el año co
rriente puedan funcionar en las 
próximas elecciones de Conceja
les, las respectivas.Juntas muni
cipales fiel Censo designarán in
mediatamente de manera inequí
voca el local de cida Colegio para 
esas Si ocio nos nuevas en la for
ma y condiciones establecidas en 
el art. 22 de la Ley. . , .

Art. 8.® - Con arreglo á lo dis . 
puesto en 'el art. 31, y para di- 
chas Secciones nuevas, la Junta 
múnicípai expon irá al,público el 
día 12 dei corriente las tres listas 
por cada Sección á que hace refe
rencia el art, 33, las cuales per
manecerán expuestas hasta el día 
17 de este mismo mes, á fin de 
que.durante dioh.) espacio d-e 
tiempo los que se consideren agra* 
viados puedan reclamar por es
crito ante la misma Junta, acom • 

pañwdo los dócumentoa justifica, 
lives de su dúv-cho, si lo consign 
ran necesario.

Art. 9 ® Lis reolâmaeiones' 
contra la formación die dichís 
listas, á que se refiere el art. 35 
serán remitidas por la Junta mu
nicipal á la provincial antes del 
20 del corriente, y la Junta pro
vincial resolverá antes del 25 v 
comunicará inmediatamente su 
resolución á la municipal y al in
teresado reclamante, sin que este 
fallo sea apelable.

Art. 10. La Junta municipal 
del Censo, el día 28 de ..este mes, 
hará la desigoac-ion de Presiden
tes y sus suplentes para las Mesas 
electorales de las mencionadas 
Secciones nuevas, con sujeción 

. al procedimiento establecido en 
- el art. 30, y después de esa ope
ración y en el mismo día 28 pro- 
cederá, con arreglo á lo dispuesto 
en-el art. 37, á designar los Ad
juntos y suplentes de los misinos, 
para que de esta suerte el jueves 

-2 de Diciembre puedan consti- 
tuirse las Mesas electorales á los 
efectos del art. 25, verifioarse ei 
domingo 5 la proclamación de 
candidatos con arreglo al art. 24, 
y al siguiente domingo 12 efcc 
tuarse las elecciones municipales.

Art. 11. Dichas elecciones 
municipales se verificarán con el 
Censo electoral rectificado en el 
corriente año, en aquellas pro
vincias en que la publicación del 
mismo esté ultimada para el día 
12 del mes actual. : "

En las restantes se verificará.i 
las elecciones con el Censo an
terior.».

Y canformiadosi S.-M el Key 
' (4' ê’;) 04® ci preihserto dicta
men, se ha.servi lo r-esoiver como 
nn el mis-mo se propone, deola- 
Tándolo .de curacter ge.neral, pre
ceptivo y obligatorio. .

De Real orden la digo á V.-S. 
pira su cumplimiento y publi
cación con toda urgencia en Í:}O' 
lelin oficial extraordinario de la 
provincia, que remitirán espe
cialmente á los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo. 
Madrid, 7 de Noviembre -de 1909. 
■-^Moret.— Señor Gobernador, ci'

' vil d'e ...
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